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1. OBJETIVO

1.1 OBJETIVO GENERAL

Elevar los niveles de motivación, desarrollo humano y bienestar de los servidores públicos del Fondo Rotatorio de la Policía para la vigencia 2022, generando sentido de pertenencia y cultura de servicio, que permita incrementar la productividad en su desempeño laboral para el cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales, mediante el reconocimiento de sus logros como aporte a la Entidad.

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Fortalecer la calidad de vida laboral de los integrantes de la entidad y su familia, con el fin de promover el desarrollo humano integral y el mejoramiento del nivel de vida.
· Dignificar y profesionalizar al personal al servicio de la entidad.
· Aumentar los niveles de satisfacción, identidad profesional y sentido de pertenencia del personal de la entidad.
· Fortalecer la integración del servidor público y su familia a la cultura organizacional de la entidad y del sector.
· Reconocer y otorgar los estímulos a los servidores públicos de la entidad, sobre la base de los resultados sobresalientes, restituyéndole su capacidad de servir para afirmar su convicción y certeza en la continuidad y pertinencia de su gestión.
· Orientar y facilitar  a la entidad la aplicación y consolidación del Manual de Estímulos a través de la definición y divulgación de criterios y herramientas para tal fin, que permita dar una mayor estabilidad laboral al propiciarles mejores condiciones de trabajo.

2. JUSTIFICACIÓN
Mediante Resolución No. 00362 de 2019: “Por medio de la cual se reestructuró el Manual de Estímulos para el Fondo Rotatorio de la Policía, el cual tiene como objetivo motivar y favorecer el compromiso de los integrantes hacia la realización de acciones que conlleven al incremento en los estándares de calidad en los productos y/o servicios que hace y ofrece la entidad, a través del reconocimiento de los logros y comportamientos que sobresalgan a nivel individual y colectivo. 

El manual contempla acciones que sirven de instrumento para alcanzar cambios cualitativos en el comportamiento y en los esquemas mentales o paradigmas al interior de la entidad; por lo que su aplicación está dirigida al Desarrollo Humano Integral para afianzar la credibilidad y confianza en la entidad, con el cual se espera aumentar la calidad laboral de los servidores públicos, intensificando el significado de la cultura organizacional al interior de la entidad.

Por lo anterior y teniendo en cuenta que una buena gerencia necesariamente se relaciona con el bienestar y calidad de vida de los servidores públicos, pues son estos el activo más importante que posee una organización y su gestión efectiva será la base para el éxito; es por ello que para incrementar los niveles de motivación y productividad en el personal se requiere identificar, definir y ejecutar acciones que permitan trabajar en proporcionar actividades que den respuesta a sus necesidades; desde esta perspectiva la entidad propenderá por el bienestar del personal, buscando el fortalecimiento del ser, saber y saber hacer que conlleven a su autorrealización, que en últimas se verá reflejada en la efectividad del servicio que presta el Fondo Rotatorio de la Policía, y la generación de un clima laboral favorable para el desarrollo de las funciones. 

El Manual de Estímulos forma parte esencial de la Gestión del Talento Humano y se implementa a través del Plan de Bienestar y Estímulos. De conformidad con lo expuesto; el Fondo Rotatorio de la Policía en el Modelo de Gestión Humana, definió seis componentes dentro de los cuales se encuentra el de Planificación, Gestión y Desarrollo del Talento Humano, el cual tiene como responsabilidad propiciar la mejora de la calidad de vida laboral de los servidores públicos de la entidad. 

Dentro de este componente se determina el elemento Desarrollo del Talento Humano considerado como el conjunto de actividades que potencian y favorecen las competencias, los niveles efectividad, el desempeño laboral y el crecimiento personal de los servidores públicos; en este elemento se encuentran los procedimientos y actividades de capacitación, salud y seguridad y salud en el trabajo, convivencia, inducción, reinducción y estímulos.

El plan específico de bienestar y estímulos, tiene como objetivo generar actividades que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos, las cuales se encuentras afianzadas con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) específicamente en la Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación, y Direccionamiento del Talento Humano, teniendo en cuenta que este es el capital más importante en las organizaciones; para ello la Dirección General del Fondo Rotatorio de la Policía encargó al Grupo Talento Humano el compromiso de diseñar, implementar y desarrollar el plan de la vigencia 2022, en donde se tengan en cuenta una serie de actividades que garanticen un ambiente favorable, calidad de vida laboral, protección social, servicios sociales, para cada uno de los integrantes de la entidad.

De igual forma se estableció el trabajo en casa con alternancia, con ocasión a la emergencia sanitaria COVID-19, como incentivo y cuidado de la integridad de los servidores públicos de la entidad. 

3.  ANTECEDENTES 

3.1 MARCO LEGAL
	
El Fondo Rotatorio es una entidad adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, situación que la ubica como una entidad del Estado, por consiguiente el diseño y elaboración del Manual de Estímulos, se enmarca en la normatividad y criterios definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en coherencia con las políticas de Modernización del Estado y el Programa para la Renovación de la Administración Pública (PRAP), como son: 

· Decreto No. 614 de 1984. Por la cual se determinan las bases para la organización y administración de la salud ocupacional en el país.            
· Constitución Política. Artículo 124.
· Ley 100 de 1993. Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral, para la protección y servicios a los habitantes del territorio nacional.
· Decreto Ley No. 1567 del 05 de agosto de 1998. “Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado”. Artículo 13. 
· Ley 734 de 2002. en los numerales 4 y 5 del artículo 33 dispone que es un derecho de los servidores públicos y sus familias participar en todos los programas de bienestar social que establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales, así como disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales, que no son otras diferentes a las mencionadas anteriormente.
· La Ley 909 de 2004, Artículo 36. El cual establece en su parágrafo que las entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley.
· La ley 909 de 2004. en su artículo 16, literal h, establece que las Comisiones  del Personal deberán participar en la elaboración del plan anual de formación y capacitación  y en el de estímulos y en su seguimiento. 
· El Decreto 1227 de 2005. que reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004, explicita los ejes centrales propuestos por el Decreto Ley 1567 de 1998. Capítulo 2, Título V, donde regulan los sistemas de estímulos.
· El Decreto 4661 de 2005. (Anexo 4) modificó el parágrafo primero del artículo 70 del Decreto 1227 de 2005. 
· Ley 1010 de 2006. el cual adopta medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.
· Decreto 1083 de 2015. En sus artículos: 
Artículo 2.2.10.1, mediante el cual las entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficiente y el compromiso de los servidores públicos. 
Artículo 2.2.10.2 Beneficiarios. Las entidades públicas, en coordinación con los organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados y sus familias los programas de protección y servicios sociales que se relacionan a continuación:
 
1. Deportivos, recreativos y vacacionales. 
2. Artísticos y culturales. 
3. Promoción y prevención de la salud. 
4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que conlleven la recreación y el bienestar del empleado y que puedan ser gestionadas en convenio con Cajas de Compensación u otros mecanismos que faciliten subsidios o ayudas económicas. 
5.Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar u otras entidades que hagan sus veces, facilitando los trámites, la información pertinente y presentando ante dichos organismos las necesidades de vivienda de los empleados. 

Artículo 2.2.10.8 Los planes de incentivos, enmarcados dentro de los planes de bienestar social, tienen por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de mayor compromiso con los objetivos de las entidades.
Artículo 2.2.10.9 jefe de cada entidad adoptará anualmente el plan de incentivos institucionales y señalará en él los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores empleados de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos de trabajo.
Artículo 2.2.10.11 Cada entidad establecerá el procedimiento para la selección de los mejores empleados de carrera y de libre nombramiento y remoción, así como para la selección y evaluación de los equipos de trabajo y los criterios a seguir para dirimir los empates, con sujeción a lo señalado en el presente decreto. 
· Resolución 00362 de 2019. “Por medio de la cual se deroga la Resolución No. 0328 del 07 de junio de 2016, se adopta el Manual de Bienestar y Estímulos en el Fondo Rotatorio de la Policía y se dictan otras disposiciones”.

3.2 MARCO CONCEPTUAL 

El plan de Bienestar y estímulos de la vigencia 2022, está dirigido a todos los servidores públicos que conforman la entidad y fue estructurado a partir de las necesidades de bienestar que los servidores públicos manifestaron en el mes de noviembre de 2021. Así mismo este plan tiene como fin brindar una atención completa a los servidores públicos que conforman la entidad y propender por el desempeño laboral de los mismos. 

El plan de bienestar y estímulos tiene como líneas de intervención en las que se encuentran el área de protección y servicios sociales, el área de calidad de vida laboral y los incentivos pecuniarios y no pecuniarios. 

Con base al Modelo Integrado Planeación y Gestión (MIPG) de la Función Pública, el presente plan incluirá las Rutas de Creación de Valor, con el fin de impactar en aspectos relevantes para los servidores públicos de la entidad y producir resultados eficaces y efectivos para la Gestión del Talento Humano del Fondo Rotatorio de la Policía. 

· Ruta de la felicidad. De acuerdo a investigaciones realizadas se puede evidenciar que un colaborador es feliz en su lugar de trabajo y tiende a ser más productivo, cuando cuenta con un entorno físico adecuado, con un equilibrio entre el trabajo y su vida personal, es incentivado y cuenta con la posibilidad de innovar.

Por lo anterior, el plan de bienestar y estímulos tendrá presente algunas temáticas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de la entidad como: seguridad y salud en el trabajo, clima organizacional, promoción y prevención de la salud, ambiente físico, programa servimos (DAFP), entorno laboral saludable, entre otras.

· Ruta del crecimiento. El rol de los líderes es cada vez más complejo toda vez que deben tener claridad en el cumplimiento de las metas establecidas en cada una de las entidades, por lo tanto se hace necesario contar con el compromiso de todos los integrantes del Fondo Rotatorio de la Policía.

En esta ruta se tendrá presente algunas temáticas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de la entidad como: capacitación, gerencia pública, desarrollo de competencias laborales, acuerdos de gestión, trabajo en equipo, integridad, clima laboral, inducción, reinducción, valores, cultura organizacional, estilo de dirección, comunicación e integración. 

· Ruta del servicio. El cambio de cultura al interior de las entidades debe ser un objetivo permanente y debe estar enfocado en el bienestar y desarrollo de los colaboradores de una manera paulatina con el fin de avanzar hacia la creación de convicciones de los servidores públicos y la creación de mecanismos innovadores que permitan la satisfacción de los ciudadanos. 

En esta ruta se tendrá presente algunas temáticas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de la entidad como: capacitación, bienestar, incentivos, inducción, reinducción, cultura organizacional, integridad, rendición de cuentas, evaluación del desempeño, cultura e integridad.

· Ruta del análisis de calidad. Es necesario siempre tener en cuenta que depende de los servicios ofrecidos por las entidades del Estado, depende de la imagen y satisfacción que puedan tener los ciudadanos. De acuerdo con lo anterior se hace necesario realizar revisiones periódicas y objetivas del desempeño institucional de cada uno de los colaboradores, por lo tanto de allí la importancia de la gestión del rendimiento enmarcada en el contexto general de la Gestión del Talento Humano.

En esta ruta se tendrá presente algunas temáticas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de la entidad como: evaluación del desempeño, acuerdos de gestión, cultura organizacional, integridad, análisis de razones de retiro, evaluación del desempeño, evaluación de competencias, valores, gestión de conflictos. 

· Rutas del análisis de datos. Uno de los aspectos más importantes en la Gestión del Talento Humano de cualquier entidad, es el análisis de la información actualizada, la cual nos permite tomar decisiones acertadas en tiempo real y definir estrategias que permitan impactar su desarrollo, crecimiento y bienestar en donde se puede obtener como resultado mejores competencias de los funcionarios, motivación y compromiso de los mismos.
Las temáticas que abarcan esta ruta son las siguientes: planta de personal, caracterización del talento humano, plan de vacantes, Ley de cuotas, SIGEP. 
3.2.1 ÁREA DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES. Están compuestos por programas deportivos, recreativos y vacacionales, descansos suplementarios, educación formal y educación para el trabajo y el desarrollo humano, convenios interinstitucionales y de cooperación, académicos, promoción de la salud y prevención de la enfermedad, beneficios y asistencia psicosocial.     

3.2.1.1 Deportivos, cultura, recreativos, vacacionales y actividades lúdica. Establecidos para promover la utilización del tiempo libre, el sano esparcimiento, la recreación, el entretenimiento, el desarrollo psicomotor y el descanso. Programas encaminados a fortalecer y mejorar la calidad de vida laboral, personal y familiar de los servidores públicos del Fondo Rotatorio de la Policía.

3.2.1.2 Seguridad social integral. Hace referencia a la comunicación que el Fondo Rotatorio de la Policía tenga con las entidades prestadoras de servicios de salud, ARL y Caja de Compensación Familiar al ingreso del personal a la entidad. Se debe tener en cuenta estrategias como ofrecer orientación a todos los servidores públicos información relacionada con afiliaciones a las EPS, Fondos de Pensiones, Caja de Compensación y demás. Se debe ofrecer atención permanente y personalizada frente a las inquietudes que se tengan sobre servicios de traslados, de igual forma se hace necesario realizar la entrega a tiempo de los documentos de afiliación del personal de manera oportuna. 

3.2.1.3 Trabajo en equipo.  Tiene como propósito contribuir al mejoramiento de las relaciones impersonales entre los servidores públicos, desarrollando actividades enfocadas a fortalecer el trabajo en equipo. 

3.2.1.4. Vivienda. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar u otras entidades que hagan sus veces, facilitando los trámites, la información pertinente y presentando ante dichos organismos las necesidades de vivienda de los empleados.

3.2.2 ÁREA DE CALIDAD DE VIDA LABORAL 

Se caracteriza por atender las necesidades para el desarrollo personal, profesional y organizacional. Entre las actividades que se realizan en ésta área la medición y estrategias de intervención frente al clima laboral, adaptación al cambio, desvinculación laboral asistida o readaptación laboral, identificación y consolidación de la cultura de la entidad, fortalecimiento del trabajo en equipo y el programa de incentivos.

3.2.2.1 Medición de Clima Laboral. El Clima Laboral se refiere a la forma como los servidores perciben su relación con el ambiente de trabajo como determinante de su comportamiento al interior de la entidad. 

De conformidad con el artículo 2.2.10.7 del Decreto 1083 de 2015 y con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias de intervención.

3.2.2.2 Programa pre-pensionados. Hace referencia a la preparación de los servidores públicos que estén próximos a cumplir los requisitos para ser beneficiarios de la pensión, según lo establecido en la Ley 100 de 1993 en su artículo 262 literal c) y artículo 2.2.10.7 del Decreto 1083.

3.2.2.3 Convivencia Institucional. Busca afianzar la convivencia institucional, fortalecimiento de los valores, principios y creencias tanto a nivel individual como general, teniendo presente que se comparte un mismo espacio, interactuando con persona de diversas formas de pensar, sentir, siendo esta una oportunidad para aprender de otras culturas, establecer nuevos y mejores niveles de participación, y lograr integración, confianza y afianzamiento de las relaciones interpersonales 

3.2.2.4. Educación para el trabajo.  Hace referencia al apoyo que se ofrece a los servidores públicos que desean realizar estudios académicos para elevar su nivel de formación personal y profesional, mediante la coordinación de convenios con la Universidad Militar Nueva Granada, la Escuela Superior de Administración Pública y el programa “Servimos Bienestar para quienes sirven al país” del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

3.2.3 INCENTIVOS 

Tiene como propósito resaltar brindar un reconocimiento especial a los servidores públicos que realicen labores relevantes y se destaquen en lo relacionado a cumplimiento de la misionalidad de la entidad.

Entre las actividades que se tienen previstas realizar se encuentra el otorgamiento de condecoraciones, distintivos y botones por años de servicio (10, 15, 20, 25, 30 y 35) en la ceremonia de Aniversario de la entidad. Así mismo se realizará la selección del personaje y del equipo del mes en cada una de las coordinaciones que conforma la entidad, ofreciendo a los personajes del mes un estímulo siempre y cuando se cuente con presupuesto y sea autorizado por el Comité Directivo de Gestión Humana. 

Finalmente se coordinará con la Dirección del Fondo Rotatorio de la Policía y el Grupo Mercadeo y Comunicaciones, la posibilidad de enviar a los servidores públicos una tarjeta virtual de reconocimiento de fechas especiales como cumpleaños, graduaciones y demás. 

Brindar bienestar e incentivos al personal operativo de la Fábrica de confecciones, como suministro de refrigerios con el propósito de contribuir con un aporte nutricional y una necesidad básica de alimentación, de esta forma elevar su desempeño y calidad de vida laboral.



3.3 OBLIGACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

· Asistir y participar en las actividades de bienestar organizadas por la Dirección General y el Grupo Talento Humano. 

3.4 LÍNEAS GENERALES DE APLICACIÓN

Los programas de Bienestar Social y el otorgamiento de incentivos deben ser concedidos a todos los funcionarios de la entidad, de acuerdo con el cumplimiento de los criterios definidos para la selección y evaluación de los mejores servidores y equipos de trabajo.

1. El Director General del Fondo Rotatorio de la Policía o quien haga sus veces, tendrá la facultad de resaltar, reconocer e incentivar al personal que se destaque por su desempeño y resultados excepcionales en cualquier época del año y dispondrá el otorgamiento de estímulos.
2. La definición y planeación de los programas a desarrollar están soportados por los resultados de los sondeos que identifiquen las necesidades básicas de bienestar realizado por el Grupo de Talento Humano.
3. Con el fin de incrementar los niveles de satisfacción del personal de la entidad, se deben realizar mediciones periódicas de las diferentes actividades de bienestar realizadas. 
4. Los jefes inmediatos deben estar en capacidad de juzgar el valor de los comportamientos mostrados por el personal, así como de los logros alcanzados, para poder determinar la aplicación de los estímulos.
5. Para que los incentivos logren el impacto esperado en los funcionarios en el desempeño laboral, éstos deben ser otorgados bajo los principios de justicia, transparencia y equidad.
6. Los incentivos deben ser algo realmente merecido; es por ello que se hace  necesario analizar las postulaciones de los funcionarios, de manera que los reconocimientos sean otorgados públicamente.
7. La ejecución, autoevaluación y entrega de resultados es misionalidad del Grupo Talento Humano, quien tiene la responsabilidad básica de ejecutar y reportar trimestralmente a través de un informe de acciones y resultados el cual es presentado a la Subdirección Administrativa y Financiera. 

3.5 ENTIDADES DE APOYO

Para dar cumplimiento a los planes, programas y actividades definidas en el Plan de Bienestar y Estímulos se realizará gestión con las siguientes entidades:

· Caja de Compensación Familiar.
· Entidades Promotoras de Salud.
· Administradora de Riesgos  Laborales.
· Policía Nacional.


4. CAMPO DE APLICACIÓN

De cara a lo establecido en el Decreto 1567 de 1998, “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado”, el presente Plan se aplicará a todos los servidores públicos de la entidad quienes se beneficiarán de los lineamientos de política, planes y actividades de bienestar laboral. Dichos planes buscarán de forma permanente crear, mantener y mejorar  las condiciones que favorezcan el Desarrollo Humano Integral de los funcionarios de la entidad, así como del mejoramiento de su calidad de vida y la de sus familias, elevando además los niveles de satisfacción y sentido de pertenencia con el servicio que prestan y con la entidad.

5. CONTENIDO DEL PLAN 

Previa identificación de las necesidades de bienestar y estímulos para los servidores públicos de la entidad, se definirán los programas de protección y servicios sociales y de incentivos que aplicará para el año en vigencia, como se describen en la siguiente matriz:

· Deportivos, cultura, educación recreativa, vacacional y actividades lúdicas.
· Seguridad Social Integral 
· Beneficios caja de compensación familiar 


ÁREA PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES



BIENESTAR SOCIAL



· Medición del Clima Laboral.
· Programa prepensionados.
· Convivencia institucional 
· Educación para el trabajo
· Talleres, motivación, Trabajo en equipo, relaciones interpersonales entre otras.


CALIDAD DE VIDA LABORAL




MANUAL DE ESTÍMULOS





INCENTIVOS 

· Distintivos   

PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS 



· Personaje del mes, equipo del mes, personaje del año y equipo del año, otros creados por la dependencia
· Felicitaciones Públicas
· Descanso especial 
· Apoyo educativo 




 



· Una vez estructurado el Plan de Bienestar y Estímulos, el Coordinador del Grupo Talento Humano o quien haga sus veces, lo socializará con el Comité de Gestión Humana posterior a su aprobación. 

· Los jefes inmediatos para la selección del servidor público que se ha destacado por su buen desempeño debe utilizar el sistema local de información en las fechas establecidas. 

· El servidor público encargado del desarrollo del Plan de Bienestar y Estímulos, realizará las respectivas mediciones del nivel de satisfacción de actividad al culminar cada evento desarrollado. En la Fábrica de Confecciones los (a) profesionales encargados (a) del área de talento humano, serán los responsables de llevar a cabo dichas encuestas y las remitirá al Grupo Talento Humano.


6. ACTIVIDADES  

  6.1 MECANISMOS DE APLICACIÓN

· Identificar y consolidar las necesidades de Bienestar Social Laboral, mediante correo electrónico de la entidad.
· Estructurar el Plan de Bienestar y Estímulos para la vigencia respectiva
· Elaborar Plan de Necesidades, presentarlo ante la Oficina Asesora de Planeación para  revisión.
· La Comisión de personal participa en la elaboración del Plan de bienestar y estímulos con el fin de dar cumplimiento a la normatividad.
· Socializar el Plan de Bienestar y Estímulos al personal de la entidad.
· La Subdirección Operativa, Subdirección Administrativa, Oficinas Asesoras, Control Interno y Grupos que conforman la entidad deben aplicar lo determinado, definido y expuesto en el Plan de Bienestar y Estímulos desplegado por el Grupo de Talento Humano y cumplir criterios y patrones que permitan cumplir con los principios que los rige, como son: igualdad de oportunidades, justicia, equidad y transparencia. 
· La emisión de líneas de acción, toma de decisiones y disposiciones para la aplicación de lo dispuesto en este plan, es responsabilidad del Comité de Gestión Humana de la entidad, integrado por el Director General, Subdirector Operativo, Subdirector Administrativo y Financiero, Jefe Oficina Asesora de Planeación, Jefe Oficina Asesora Jurídica y Control Interno. 

6.2 NECESIDADES DE BIENESTAR

Para determinar cuáles son las actividades que se desarrollarán en la vigencia 2022 correspondientes, se debe:

· Solicitar las necesidades mediante correo electrónico. 
· Consolidar las necesidades e identificar las necesidades de bienestar y estímulos. 
· De acuerdo con los resultados encontrados en la consolidación e identificación se determina cuáles son las actividades que requiere el personal.
· Ejecución del Plan de Bienestar y Estímulos en la vigencia correspondiente.
· Desarrollo de encuestas de satisfacción de las actividades.
· Elaboración trimestral del informe de las actividades desarrolladas.

7. VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO - INDICADORES

	Tipo de indicador
	Nombre del indicador
	Defi.
	Acep.
	Bueno 
	Exc. 
	Fórmula
	Objetivo 
	Seguimiento

	
Efectividad 
	Cumplimiento de actividades del Plan de Bienestar y Estímulos
	
60
	
80
	
95
	
100
	
Grado de satisfacción de las encuestas de bienestar y estímulos/(10)/90x100
	
%de satisfacción de actividades de bienestar y estímulos
	


Trimestral 



	ACTIVIDAD
	FECHA
	EVIDENCIA

	Realizar verificación y seguimiento de las actividades establecidas en el plan de bienestar y estímulos. 
	01/01/2022 - 16/04/2022
01/04/2022 -15/07/2022
01/07/2022 - 15/10/2022
01/10/2022 - 27/12/2022
	Informe de seguimiento trimestral 



Nota: para la medición de la ejecución del Plan de Bienestar y Estímulos, se debe aplicar el Formato F-2-3-7-9 V1. Medición del nivel de satisfacción de las actividades de bienestar publicado en la FORPONET.

8. RECURSOS

Para financiar el Plan de Bienestar y Estímulos se debe ejecutar los mecanismos y lineamientos establecidos el numeral 4 de este Plan, de igual forma se contará con los recursos económicos establecidos en el Plan Anual de Adquisiciones 2022, por valor de:

	BIENESTAR 
	GASTOS GENERALES 
	OPERACIÓN COMERCIAL 
	TOTAL 

	
	$   00.000.000,00 
	$   000.000.000,00
	$   000.000.00,00



9. RESPONSABILIDADES

Misión General

Corresponde al Director General del Fondo Rotatorio de la Policía o quien haga sus veces, señalar y disponer las directrices de operación para llevar a cabo el Plan de Bienestar y Estímulos en la entidad.

Misiones Particulares

Comité de Gestión Humana

· Coordina y supervisa la correcta ejecución del Plan de Bienestar y Estímulos.
· Asesora al Director (a) General en la formulación de nuevas propuestas para el bienestar y estímulos para el logro de los objetivos propuestos en el Plan.
Comisión de Personal 

· Participar en la elaboración del plan anual de formación y capacitación y en el de estímulos y en su seguimiento; como lo establece el artículo 16 de la Ley 909 de 2004. 

Oficina Asesora de Planeación

· Presenta a la Dirección General la viabilidad por el presupuesto en Plan de Necesidades y recomienda los ajustes necesarios.
· Realiza seguimiento a lo determinado en las diversas actividades estipuladas en el  Plan de Bienestar y Estímulos. 

10. ANEXOS  

Una vez sea aprobado en el Comité de Gestión Humana las actividades de Bienestar para la vigencia 2022 se anexarán.
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